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El programa que se presenta a continuación se concibe como una introducción a 
los temas y materias de investigación más relevantes del conflicto social y la 
violencia colectiva. El estudio se centrará en el análisis de la evolución y de las 
transformaciones de los conflictos sociales y la violencia colectiva en las 
sociedades contemporáneas, prestando una especial atención a: 1) los principales 
debates y líneas de investigación en este campo; 2) los estudios de caso 
especialmente relevantes; y 3) los problemas metodológicos del análisis del 
conflicto social y la violencia colectiva1: 
 
 

Dinámica de clases:  
 
En las clases teóricas, se abordarán los temas que componen el programa de la 
asignatura. Se indica para cada tema una bibliografía de consulta. Las lecturas 
marcadas con asterisco (*) son las que se consideran obligatorias para la 
evaluación por examen.  
 
Las clases prácticas se realizarán dependiendo del número de estudiantes 
matriculados en cada grupo de la asignatura. Estas clases estarán dedicadas al 
estudio de casos y al debate de algunas de las lecturas incluidas en el programa 
de la asignatura. 
 
 

El plagio total o parcial de textos en los trabajos de investigación será 
sancionado con un suspenso, además de poder constituirse en motivo de 
expediente académico.  
 
https://biblioteca.ucm.es/cee/redactar 
 

 
1A ellos habrá que añadir los objetivos generales y específicos definidos en la ficha de la asignatura 
https://politicasysociologia.ucm.es/estudios/2020-21/grado-sociologia-plan-801253 

mailto:angarrid@ucm.es
https://biblioteca.ucm.es/cee/redactar
https://politicasysociologia.ucm.es/estudios/2020-21/grado-sociologia-plan-801253


Se recomienda el seguimiento del campus virtual de la asignatura. Todas las 
actividades asociadas a la evaluación se entregarán a través del campus 
virtual de la asignatura que corresponda. La comunicación con la profesora 
se realizará a través del correo del campus virtual. 

 

Evaluación de la asignatura: 

La evaluación, tal y como se indica en la ficha mencionada, se realizará con el 
siguiente esquema. Es importante anotar que, cada estudiante debe tener 
calificación en cada uno de los epígrafes para poder realizar la suma (caso de 
faltar algún formato de evaluación, constará como “no presentado”).  
 
 
Examen:         20%  
 
Preparación y presentación de trabajos de diversos tipos:  60%  
 
Participación en clases teóricas y prácticas:    20% 
 
 

Siempre se considerará obligatoria la asistencia regular a clase2, así como la 
participación en su desarrollo. De este modo, la evaluación final consistirá en la 
valoración integral, y ponderada según lo indicado, de todas las actividades 
realizadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2Siguiendo lo establecido en el artículo 114.h de los Estatutos de la Universidad Complutense, la asistencia a clase 
es obligatoria, así como la realización de la totalidad de las actividades académicas programadas en esta asignatura: 
todo lo cual será imprescindible para ser evaluado. Las mismas condiciones quedan recogidas en el artículo 43 del 
Estatuto del Estudiante de la UCM: "Artículo 43: Asistencia a Clase: El estudiante deberá asistir a las clases -teóricas 
y prácticas- y participar responsablemente en las demás actividades orientadas a completar su formación." 



Programa 
 
 
 
TEMA 1. PROBLEMAS Y MARCOS PARA EL ANÁLISIS DEL CONFLICTO SOCIAL 
Y LA VIOLENCIA COLECTIVA 
 
1. El estudio del conflicto social y de la violencia colectiva en las Ciencias 
Sociales. Marcos teóricos para el estudio del conflicto social y la violencia colectiva. 
2. Polémicas sobre la definición de conceptos: violencia, conflicto y cambio social.  
3. Actores, repertorios y espacios de los conflictos sociales y la violencia colectiva. 
 
Referencias bibliográficas 
 
(*) Arendt, Hannah (2005): Sobre la violencia. Madrid: Alianza ed. 
(*) Elías, Norbert (1994): “Civilización y violencia”, REIS, nº 65, pp. 141-151. 
(*) Tilly, Charles (1998): “Conflicto político y cambio social”, en P. Ibarra y B. Tejerina (eds.), 
Los movimientos sociales. Transformaciones políticas y cambio cultural, Madrid, ed. Trotta. 
 
Apter, David E. (ed) (1996): The Legitimization of Violence. Nueva York: New York University 
Press. 
Barjola, Nerea (2018) Microfísica sexista del poder el caso Alcàsser y la construcción del terror 
Sexual. Madrid: ed. Virus. 
Berian, Josetxo. (ed.) (2004): Modernidad y violencia colectiva, Madrid, CIS, Modernidad y 
violenciacolectiva, Madrid, CIS, pp.17-49. 
Braud, Philippe (2006). ‘La violencia como enigma de investigación’, Madrid: Alianza ed. 
González Calleja, Eduardo (2003): La violencia en la política. Madrid: CSIC. 
Keane, John (2000): Reflexiones sobre la violencia. Madrid: Alianza ed. 
Malesevic, Sinisa (2020): El auge de la brutalidad organizada. Una sociología histórica de la 
violencia. Valencia: Universitat de València. 
Moore, Barrington (2007): La injusticia: bases sociales de la obediencia y la rebelión. México: 
UNAM. 
Rex, John (1985). ‘Microsociología del conflicto’, en El conflicto social. Madrid: ed. s.XXI. 
Schepper-Hughes, Nancy y Philippe Bourgois (eds.) (2004): Violence in War and Peace. An 
introduction, Malden, Blackwell. 
Simmel, Georg (2010): El conflicto. Sociología del antagonismo. Madrid: ed. Sequitur. 
Sofsky, Wolfgang (2006): Tratado sobre la violencia. Madrid: ed. Abada. 
Weber, Max (1964): Economía y Sociedad. Madrid: Fondo de cultura económica. 
 

 
 
TEMA 2. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CONFLICTO Y DE LA VIOLENCIA 
 
1. El desarrollo histórico del Estado. El ejercicio del monopolio de la violencia legítima. 
Nación y nacionalismo. 
2. La sociología de la guerra. Desarrollo del Estado nación y conflicto armado. Viejas y 
nuevas guerras. 
3. Las formas de ritualización del conflicto y de la violencia. Del sacrificio a las 
ceremonias seculares. 
4. Disciplina y castigo. Del Panóptico de Bentham al Sinóptico de Bauman. El control 
del riesgo: los procesos de ‘securitización’ en las sociedades contemporáneas. 
 
Referencias bibliográficas 
 
(*) Foucault, Michel (2002): Vigilar y Castigar. Buenos Aires: s.XXI ed. (“El panoptismo”, pp. 
180-210). 
(*) Kaldor, Mary (2001): Las nuevas guerras. Barcelona: ed. Tusquets (cap. 1). 



(*) Tilly, Charles (1992): Coerción, capital y los Estados europeos, 990-1990. Madrid: Alianza 
ed. (cap.1). 
 
 

Álvarez, Junco (2016). Dioses útiles. Naciones y Nacionalismos. Madrid: Galaxia Gutenberg. 
Arendt, Hannah (2003): Eichmann en Jerusalén. Barcelona: ed. Lumen. 
Beck, Ulrich (2003): Sobre el terrorismo y la guerra. Barcelona: ed. Paidós. 
Beck, Ulrich (1998) La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad. ed. Paidós. 
Cairo Carou, Heriberto y Jaime Pastor (2006): Geopolítica, guerras y resistencias, Madrid: ed 
Trama. 
Clausewitz, Carl von (1984): De la guerra. Barcelona: ed. Labor. 
De Sousa Santos, Boaventura (2005) “Reinventar la democracia, reinventar el Estado” ed, José 
Martí. 
Eagleton, Terry (2007): Terror sagrado. Madrid: ed. Complutense. 
Edelman, Murray (1995): From art to politics. How artistic creations shape political conceptions. 
Chicago: The University of Chicago Press. 
Federici, Silvia (2010): Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación originaria. Madrid: ed. 
Traficantes de sueños. 
Fernández de Mosteyrín, Laura (2016): “Los debates sobre el terrorismo bajo el signo de la 
Guerra contra el Terror: aportaciones desde la Sociología Política”, Revista de Relaciones 
Internacionales, 32: 143-165. 
Joas, Hans (2005): Guerra y modernidad. Barcelona: ed. Paidós. 
Malešević, Siniša (2010): The sociology of war and violence. UK: Cambridge University Press. 
Walzer, Michael (2001): Guerras justas e injustas. Barcelona: ed. Paidós. 
 

 
 
TEMA 3. CONFLICTO, VIOLENCIA Y MODERNIDAD 
 
1. El terror. Evolución histórica e ideológica del terrorismo político. El terrorismo en las 
democracias contemporáneas. Nuevas formas del terrorismo a comienzos del s.XXI. 
2. Modernidad y holocausto. El genocidio. 
3. El poder soberano: de la biopolítica al ‘homo sacer’. 
 
Referencias bibliográficas 
 
(*) Agamben, Giorgio (2006): Homo sacer I. El poder soberano y la nuda vida. Valencia: ed. 
Pretextos, (p.9-23, 211-239). 
(*) Bauman, Zygmunt (1997): Modernidad y holocausto. Madrid: ed. Sequitur (Introducción: “La 
sociología después del Holocausto”). 
(*) González Calleja, Eduardo (2009): “Las oleadas históricas de la violencia terrorista: una 
reconsideración”. Revista de Psicología Social, 24:2, 119-137. 
 
Bruneteau, Bernard (2006): El siglo de los genocidios. Madrid: ed. Alianza (“Conclusión: ¿Por 
qué el siglo XX es el siglo de los genocidios?”). 
Butler, Judith (2006): Vida precaria. El poder del duelo y la violencia. Buenos Aires: Editorial 
Paidós (Capítulo 2: Violencia, duelo, política). 
De la Corte, Luis (2006). La lógica del terrorismo. Madrid: Alianza ed. (“Caldos de cultivo y 
detonantes sociales del terrorismo”). 
Della Porta, Donatella (1996): “Lógica de las organizaciones clandestinas: un análisis 
comparado del terrorismo político en Italia y Alemania”, Sistema nº 132-133. 
Foucault, Michel (2007): El nacimiento de la biopolítica. México: FCE. 
González Calleja, Eduardo (2006): El fenómeno terrorista. Madrid: ed. Dastin. 
Jackson, Richard (2005): ‘Security, Democracy, and the Rhetoric of Counterterrorism’, 
Democracy and Security’, nº1, pp.147-171. 
Miller, Martin A. (1995): “The Intellectual Origins of Modern Terrorism in Europe”, en Martha 
Crenshaw (ed.), Terrorism y Context, Pennsylvania: State University Park Press, p-27-62. 
Münkler, Herfried (2005): “El terrorismo internacional”, en Viejas y nuevas guerras. Asimetría y 
privatización de la violencia. Madrid: S.XXI. 



Nuñez, Jesús (2018). Daesh. El porvenir de la amenaza yihadista. Madrid: ed. la Catarata. 
Scheper-Hughes, Nancy (2003): “A genealogy of genocide”, Modern Psychoanalysis, vol.28, 
nº2, pp.167-198. 
Sofsky, Wolfgang (2004): Tiempos De horror. Amok, violencia, guerra. Madrid: ed. s.XXI. 
Zizek, Slavoj (2011): Virtud y terror en Robespierre. Madrid: ed. Akal. 
 

 
TEMA 4. EL CONFLICTO Y LA VIOLENCIA EN LAS SOCIEDADES 
CONTEMPORÁNEAS 
 
1. Conflictos sociales y ciudadanía. De la ciudadanía universal a las ciudadanías 
diferenciadas. 
2. De los conflictos redistributivos a los conflictos por el reconocimiento. 
Aportaciones de la teoría feminista al análisis del conflicto.  
3. Raza, racismo y violencia. Hacia una teoría decolonial del sujeto. 
4. Los procesos de globalización y las nuevas formas de expresión de los conflictos. 
La tensión entre lo “local” y lo “global”: más allá de la territorialidad del conflicto. La 
influencia de la “red” y de las TICs en el desarrollo de los conflictos y en las nuevas 
formas de violencias. 
 
Referencias bibliográficas 
 
(*) Fraser, Nancy (2006): “La justicia social en la era de la política de la identidad: 
redistribución, reconocimiento y participación”. En Nancy Fraser y A. Honneth, ¿Redistribución 
o reconocimiento? Madrid: ediciones Morata.  

(*) Lugones, María (2008): “Colonialidad y género”. Tabula rasa, (9), 73-101. 
(*) Melucci, Alberto (1998): “La experiencia individual y los temas globales en una sociedad 
planetaria” en Ibarra, Pedro y Benjamín Tejerina (eds.), Los movimientos sociales. 
Transformaciones políticas y cambio cultural. Madrid: Ed. Trotta 
 
Arquilla, John y Ronfeldt, David (2003): Redes y guerras en red. Madrid: ed. Alianza. 
Arrighi, Giovanni; Hopkins, Terence e Immanuel Wallerstein (1999): Movimientos 
antisistémicos. Madrid: ed. Akal. 
Bauman, Zygmunt (1999): La globalización. Consecuencias humanas. México: FCE. 
Bauman, Zygmunt (2001): “The great war of recognition”, Theory and Society, vol.18, nº2-3, 
pp.137-150. 
Castells, Manuel (2001): La era de la información. Vol. 2: El poder de la identidad. Madrid: ed. 
Alianza. 
Castells, Manuel (2012): Redes de indignación y esperanza. Madrid: ed. Alianza. 
Ignatieff, Michael (2003): Guerra virtual. Barcelona: ed. Paidós, (pp.121-180). 
Curiel Pichardo, Ochy (2014) “Construyendo metodologías feministas desde el feminismo 
decolonial”, en Irantzu Mendia Azkue et all (eds.), Reflexiones, herramientas y aplicaciones 
desde la investigación feminista, Donosti: UPV/EHU. (Cap. 2, pp. 45-60). 
Osborne, Raquel (2009): Apuntes sobre violencia de género. Barcelona: ed. Bellaterra. 
Polanyi, Karl (2016): La Gran Transformación. Madrid: ed. Traficantes de sueños. 
Segato, Rita Laura (2007) La nación y sus otros. Raza, etnicidad y diversidad religiosa en 
tiempos de política de identidad. Buenos Aires: ed. Prometeo libros. 
Sassen, Saskia (2003): “Reubicar la ciudadanía. Posibilidades emergentes en la nueva 
geografía política”, en Contrageografías de la globalización. Madrid: ed. Traficantes de Sueños, 
(Cap.4). 
Sofsky, Wolfgang (2010): Defensa de lo privado. Valencia: ed. Pre-Textos. 
Spivak, Gayatri Chakravorty (1998): “¿Puede hablar el sujeto subalterno?” OrbisTertius, 3 (6), 
175-235 [en línea] http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.2732/pr.2732.pdf 
Turner, Bryan (2001): “The erosion of citizenship”, British Journal of Sociology, vol. 52, nº2, 
pp.189-209. 
Wieviorka, Michel (2001): La différence. París: ed. Balland. 
Young, Iris Marion (2000): La justicia y la política de la diferencia. Madrid: ed. Cátedra. 

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.2732/pr.2732.pdf

